
REPUBLICA DEL ECUADOR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “CRUZ DEL SUR CRUSUR CIA. 
LADA.” 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución 
de "CRUZ DEL SUR CRUSUR CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de 
Quito el 9 de marzo de 1290 ante el Notario Vigésimo Séptimo 
del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, 
Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución 
Ny? Ñ de 4 e 532 a 

2. OPORGANTES.-  Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada los señores: 

  

NOMINA E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

SANTIAGO FERNANDEZ GARCIA — SOLTERO ECUATORIANA LOJA 
MERY JOSEFA SALTOS 
TAMAYO SOLTERA ECUATORIANA QUITO 
LAURA ISABEL GALLARDO 
VIUBA DE CLAYA VIUDA ECUATORIANA PUERTO BAQUERIZO 

MORENO 
3.  DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "CRUZ 

DEL SUR CRUSUR CIA. LTDA.” y tiene un plazo de duración de cincuenta 
años . 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, 
cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.” El objeto social de la compañía es: “la operación 
del yate denominado "CRUZ DEL SUR”, para la transportación marítima 
de pasajeros nacionales y/o extranjeros dentro del Parque Nacional 
Galápagos.". 

6. CAPITAL SOCIAL.” El Capital social de la compañía es 
S/.6'000.000,00, dividido en 6.000 participaciones de S/.1.000,00 

cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.” El capital social está suscrito Ínte- 
gramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 
s/.6'000.000,00. 

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad dO o



nm - 
oa 

PHN 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la junta general de socios y administrada por el Presidente 
y Gerente, La representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía la ejerce el Gerente. 

Lo que en conocimiento del público para los fines legales consi- 
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